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Principales desafíos para la implementación del Tratado sobre la 
Prohibición de las Armas Nucleares: análisis a la luz del corto 2024

Main challenges for the Treaty on the Prohibition of Nuclear Weapons' 
implementation: analysis in light of the short 2024

RESUMEN   Durante 2024, las posiciones de las potencias nucleares se radicalizaron frente a las normativas interna-
cionales vigentes sobre desarme nuclear y no proliferación, en el contexto de una crisis generalizada que 
ha implicado el alejamiento de lo alcanzado hasta hoy por el Derecho Internacional en boga. El presente 
estudio, tras evaluar los principales desafíos para la implementación del Tratado sobre la Prohibición de las 
Armas Nucleares entre 2017 y 2024, concluyó que, si bien su adopción evidenció el interés de una gran parte 
de la sociedad internacional en el desarme; la falta de compromiso de los Estados poseedores de armas 
nucleares, la necesidad de dotar a sus disposiciones de un alcance integral y abarcador, la carencia de un 
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INTRODUCCIÓN

“(…) el uso de las armas nucleares en una guerra 
es, en mi opinión, posible y no improbable (…) Con 

lo que excluir el riesgo de una guerra mundial no 
quiere decir eliminar el riesgo de guerras en las que 

puedan utilizarse armas nucleares”.

Eric Hobsbawm (1999/2000, 22-23)

En 2017, la Campaña internacional para abolir las ar-
mas nucleares (ICAN, por sus siglas en inglés) fue 
galardonada con el Premio Nobel de la Paz por sus 
contribuciones a la estigmatización de las armas 
nucleares, en virtud de sus catastróficas consecuen-
cias humanitarias, y sus esfuerzos para concluir un 
tratado que prohibiera, a la luz del Derecho Interna-
cional, estas armas: el Tratado sobre la Prohibición 
de las Armas Nucleares (TPAN). Siete años después, 

en 2024, en un contexto internacional donde no se 
descarta el posible empleo de la bomba atómica y 
persiste la ausencia de voluntad política para mate-
rializar el imperativo del desarme nuclear; la organi-
zación japonesa Nihon Hidankyo recibió el Nobel de 
la Paz por su labor en función de la eliminación de 
las armas nucleares, a partir de la divulgación de los 
testimonios de la comunidad hibakusha1, y su lla-
mado a la universalización del TPAN. Esta entrega 
simboliza el énfasis de las preocupaciones interna-
cionales en el latente peligro nuclear.

En contraste, las potencias poseedoras de armas nu-
cleares, en su afán de hegemonía, han promovido la 
posesión y continuo desarrollo de esta categoría de 
Armas de Destrucción en Masa (ADM) desde 1945. 
En búsqueda permanente de su supremacía en el 
Sistema Internacional, han hecho caso omiso a la 
posibilidad de reconstruir un sistema de seguridad 

mecanismo de verificación y la ausencia de una organización de los Estados Parte para su implementación 
son requisitos no cumplidos que conspiran en contra de su viabilidad. Aunque las tendencias actuales en 
las relaciones internacionales no son auspiciosas del completamiento y materialización de un tratado que, 
de manera eficaz, regule el desarme nuclear; la propuesta del TPAN proporcionaría un punto de partida 
perfectible en ese camino. Desde una perspectiva cualitativa, se emplearon los métodos: bibliográfico, his-
tórico-lógico, analítico-sintético e inductivo-deductivo, apoyados en las técnicas investigativas pertinentes.

Palabras clave: desarme nuclear, voluntad política, seguridad internacional, Derecho Internacional, crisis. 

ABSTRACT  During 2024, the Nuclear-Weapon States’ positions turn more radical vis-à-vis existing international norms on 
nuclear disarmament and non-proliferation, in the context of a generalized crisis that has led to a departure from 
what has been achieved to date by the International Law in vogue. This study, after assessing the main challenges 
for the implementation of the Treaty on the Prohibition of Nuclear Weapons between 2017 and 2024, concluded 
that, although its adoption evidenced the interest of a large part of international society in disarmament; the 
lack of commitment of the Nuclear-Weapon States, the need to provide its provisions with a comprehensive and 
encompassing scope, the lack of a verification mechanism and the absence of an organization of States Parties 
for its implementation are unmet requirements that conspire against its viability.  Although current trends in in-
ternational relations are not auspicious for the completion and materialization of a treaty that would effectively 
regulate nuclear disarmament, the TPNW proposal would provide a perfectible starting point on that path. From 
a qualitative perspective, the following methods were used: bibliographic, historical-logical, analytical-synthetic 
and inductive-deductive, supported by the pertinent research techniques.

Keywords: nuclear disarmament, political will, international security, International Law, crisis. 
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global basado en una concepción colectiva y mul-
tidimensional, según plantea el Secretario General 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
Sr. António Guterres, en su Agenda para el desarme.

En la actualidad, existen nueve potencias nuclea-
res, a saber: Estados Unidos (EE.UU.), Rusia, China, 
Francia y Reino Unido; las cuales son reconocidas 
formalmente por el Tratado sobre la No Proliferación 
de las Armas Nucleares (TNP), habiendo obtenido 
esta capacidad antes del 1ro. de enero de 1967. En 
los casos de India, Pakistán y la República Popular 
Democrática de Corea2 (RPDC), realizaron sus pri-
meras explosiones nucleares en 1974, 1998 y 2006, 
respectivamente, y han sido catalogados, a partir de 
entonces, como potencias nucleares. En cuanto al 
Estado de Israel, persiste su política de opacidad y 
ambigüedad nuclear, o no reconocimiento oficial de 
la posesión de armas nucleares3. 

La investigación y el desarrollo de armamentos de 
destrucción masiva han impulsado el progreso del 
conocimiento científico y, a su vez, los significati-
vos adelantos técnicos han incorporado la premisa 
del doble uso (civil y militar) a los nuevos descubri-
mientos. El campo nuclear ha recibido, desde sus 
orígenes, la sostenida aportación de recursos para 
la investigación ante las demandas, cada vez más 
sofisticadas, de la industria militar (Ortega García, 
2011). La creciente aplicación de la Inteligencia Arti-
ficial (IA) en el dominio nuclear, la creación de Siste-
mas de Armas Autónomos (AWS, por sus siglas en 
inglés) y de novedosas tecnologías de misiles, han 
demostrado que la ciencia marcha a un ritmo que 
supera los órdenes normativo, político y ético hasta 
hoy conocidos por la humanidad. 

A pesar de la incertidumbre generada por el carác-
ter secreto de muchos programas armamentistas 
que desarrollan las potencias nucleares; las nuevas 
armas serán, como tendencia, cada vez más preci-
sas y causantes de daños más selectivos y menos 
masivos, con un consecuente aumento del riesgo de 
su uso (Puisseaux Moreno et al., 2024). La exclusión 
de toda referencia al armamento convencional en 

el frustrado proyecto de resolución nipón-estadou-
nidense S/2024/302 sobre el cese de la carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre (concer-
niente únicamente a las ADM), y presentado duran-
te la 9616ª sesión del Consejo de Seguridad4 de las 
Naciones Unidas el 24 de abril de 2024, ratifica tal 
aseveración:

Lo que uno inventa hoy para, se supone, mejorar 
su seguridad, más adelante tiende a reaparecer (…) 
como una amenaza. El desarrollo de nuevos y más 
sofisticados armamentos (…) suele tener el efecto 
de un bumerán: parecen ofrecer seguridad hasta 
que otro los desarrolla. Y así el ciclo se repite (Marín 
Bosch, 2005, 41).

Las potencias nucleares enfrentan las amenazas y 
peligros que ellas mismas generan, a partir de sus 
antagonismos, mediante el fortalecimiento de sus 
capacidades ofensiva y defensiva. Como resultado, 
crean un precario equilibrio que afecta también a 
los Estados no poseedores de armas nucleares. His-
tóricamente, las potencias nucleares han reforzado 
sus estrategias de disuasión atendiendo a la máxima 
de que, mientras más eficientes sean sus armas, más 
sólido será un entendimiento tácito de no agresión. 
La amenaza con el uso de la fuerza continúa siendo 
un recurso de los Estados para ejercer la disuasión 
y lograr sus objetivos estratégicos. En los conflictos 
que hoy tienen lugar a escala global5, solo China re-
conoce, de momento, la doctrina de No primer uso 
(NFU, por sus siglas en inglés) para esta categoría 
de armas. Lo anterior ha favorecido la consolidación 
de la política de alianzas militares, que incluye en-
tre sus variantes la denominada sombrilla nuclear 
(Puisseaux Moreno et al., 2024). 

Recientemente, Rusia ha planteado cambios signi-
ficativos en su estrategia de disuasión nuclear con 
impactos potenciales en la política global de di-
suasión y, a la vez, con crecientes desafíos para el 
cumplimiento de los instrumentos internacionales 
en materia de desarme y no proliferación nuclear. 
China ha fortalecido considerablemente sus capaci-
dades nucleares; de hecho, es la primera vez que se 

67 ISSN 2707-7330 Revista POLÍTICA INTERNACIONAL | Volumen VII Nro. 3 julio-septiembre de 2025



Principales desafíos para la implementación del Tratado sobre la Prohibición  
de las Armas Nucleares: análisis a la luz del corto 2024Puisseaux Moreno y Bauta Solés

obtuvo evidencia del despliegue de armas nucleares 
chinas en tiempos de paz. En cuanto a EE.UU., está 
impulsando lo que se ha denominado un “proyec-
to Manhattan moderno”, que ha implicado la mayor 
inversión realizada en su programa nuclear desde 
el fin de la Guerra Fría, bajo la máxima “make Ame-
rica nuclear again” (como se observa en la Figura 
1) (Hennigan, 2024). El mundo se encuentra en un 
estado agudizado de alerta e inseguridad ante el 
desarrollo de una carrera nuclear, sin precedentes, 
sino-rusa-estadounidense; además del peligro ge-
nerado por la sostenida proliferación vertical en el 
resto de las potencias nucleares y el riesgo de la 
proliferación horizontal. 

Luego de décadas de incumplimiento del TNP; en 
2017 se aprobó el TPAN tras un corto periodo de 

negociaciones formales. Su letra codifica, en el De-
recho Internacional, la prohibición de las armas nu-
cleares e incorpora el énfasis en su impacto huma-
nitario, medioambiental y socioeconómico. El TPAN 
fue abierto a la firma el 20 de septiembre de 2017 y 
entró en vigor el 22 de enero de 2021, tras la entrega 
del 50º instrumento de ratificación depositado por 
Honduras. Actualmente, noventa y ocho Estados 
han firmado el texto, de los cuales setenta y tres son 
Estados Parte del Tratado (ICAN, 2024a); ninguna 
de las nueve potencias nucleares lo ha hecho. La au-
sencia de los Estados poseedores en el acuerdo y la 
carencia de un mecanismo de verificación atentan, 
entre otros elementos, contra su implementación6. 
En la práctica, será difícil la destrucción física de una 
sola arma nuclear de conformidad con el Tratado, 
mientras persista la ausencia de voluntad política 

Figura 1. Principales sitios de modernización del programa nuclear estadounidense, distribuidos por la 
geografía nacional (2024).

 ▮ Nota. Adaptado de The Price [Fotografía], por W. J. Hennigan, 2024, The New York Times (https://www.nytimes.com/
interactive/2024/10/10/opinion/nuclear-weapons-us-price.html).
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de quienes la poseen y los progresos en materia de 
desarme nuclear continúen sujetos a los conflictos y 
cambios en el orden geopolítico.

Todo acuerdo multilateral representa, en rigor, la 
voluntad política y el consenso posible alcanzado 
entre un determinado grupo de Estados en un mo-
mento dado. Por lo que, un examen cuidadoso de 
las limitantes del TPAN, tras su entrada en vigor, es 
pertinente para dilucidar cuán viable y consistente 
ha sido el instrumento a la luz de las realidades im-
perantes; qué capacidad de asimilación y adapta-
ción posee en virtud de la emergencia de nuevas 
condiciones y actores en el Sistema Internacional; 
y qué frenos persisten en el avance hacia su aplica-
ción integral. 

La voluntad política de los Estados tiende a estar 
determinada por intereses y objetivos estratégicos. 
Teniendo en cuenta lo anterior, el TPAN puede consti-
tuir un punto de partida perfectible encaminado a ar-
ticular una respuesta universal, eficaz, sostenida y ve-
rificable ante la amenaza que representa la existencia 
misma de las armas nucleares; más allá de ilustrar un 
nivel mínimo de convergencia entre los firmantes y 
un llamado a las potencias poseedoras de armas nu-
cleares a eliminar sus arsenales de manera definitiva. 

El presente estudio, cuyo objetivo es evaluar los prin-
cipales desafíos para la implementación del TPAN 
luego de su entrada en vigor, abarca el periodo 2017-
20247. No puede hacerse una valoración integral del 
TPAN sin considerar sucesos transcurridos durante 
2024, los cuales radicalizaron las posiciones de las 
potencias nucleares frente a las normativas interna-
cionales vigentes sobre desarme nuclear y no prolife-
ración, en el contexto de una crisis más amplia que ha 
implicado el alejamiento de lo alcanzado hasta hoy 
por el Derecho Internacional en boga.

La perspectiva de la investigación es cualitativa. 
Su propósito es comprender el proceso o situación 
dentro de su marco de referencia (Hernández Sam-
pieri et al., 2014). Lo anterior es importante habida 
cuenta que, la entrada en vigor del TPAN ha tenido 

lugar en un contexto signado por el deterioro ace-
lerado de la seguridad internacional, la proliferación 
de conflictos entre las potencias nucleares, la emer-
gencia y consolidación de nuevos actores globales y 
la consecuente necesidad de fortalecer los espacios 
de diálogo orientados a lograr el objetivo del desar-
me nuclear. Desde un enfoque dialéctico materialis-
ta, se emplearon los siguientes métodos: el biblio-
gráfico, el histórico-lógico, el analítico-sintético y el 
inductivo-deductivo. En lo relativo de las técnicas 
investigativas empleadas, se pueden citar: el ficha-
je bibliográfico, la entrevista cualitativa y el análisis 
de contenido. Los componentes de la metodología 
propuesta fueron seleccionados en función de las 
peculiaridades del objeto o evento de estudio (los 
principales desafíos de la implementación), el sujeto 
o unidad de estudio (el TPAN) y el contexto (luego 
de su entrada en vigor, en el marco de una crisis ge-
neralizada del Derecho Internacional en boga) del 
objetivo del artículo.

La novedad de la propuesta radica en la necesidad 
de replantear el imperativo del desarme nuclear en 
los foros multilaterales de negociación, a la luz del 
corto 2024 (frase acuñada bajo la influencia hobs-
bawmiana) y las renovadas amenazas y peligro de 
empleo de las armas nucleares; reflejados en doc-
trinas de disuasión más estridentes, en la expan-
sión de los arsenales nucleares y en una sostenida 
inversión en tecnologías nuevas y emergentes apli-
cadas al dominio nuclear8. De acuerdo con OPANAL 
(2024c, 2), el mundo está presenciando la “erosión 
de la estructura de desarme basada en tratados”, y 
el TPAN no escapa de esta realidad. 

DESARROLLO

La historia de los esfuerzos multilaterales sobre el 
desarme ha demostrado que una convención sobre 
las armas nucleares o tratado jurídicamente vincu-
lante efectivo sobre desarme nuclear, en el siglo XXI, 
debe constituir una respuesta normativa multilateral 
de aplicación general e integral, capaz de superar la 
lógica de poder que le imprime la actual correlación 
de fuerzas al ámbito nuclear. 
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Sin embargo, existe una brecha significativa entre 
lo que debe ser y la alternativa más viable en virtud 
del consenso posible alcanzado entre un determina-
do grupo de Estados en un momento dado. A fin de 
cuentas, Pardo de Donlebún Montesino (1999, 19) 
afirma que, “a la postre (…) el factor principal deter-
minante del éxito o fracaso de los esfuerzos para el 
desarme estriba en la voluntad política de los países 
involucrados en conseguir un acuerdo”. 

La negociación de todo acuerdo sobre desarme 
debe tener en cuenta el marco jurídico internacio-
nal vigente, su alcance y las deficiencias jurídicas 
relativas a la consecución del objetivo de un mundo 
sin armas nucleares; con el propósito de ampliarlo y 
complementarlo. Antes de la aprobación del TPAN 
en 2017, no existía un instrumento que prohibiera ín-
tegramente las armas nucleares y todas las activida-
des conexas con los usos no pacíficos de la energía 
nuclear, sin condicionamientos ni exenciones. 

En consecuencia, el TPAN ha sido interpretado como un 
"paso provisional hacia el desarme nuclear y la opción 
más viable para la acción inmediata, pues no [necesitó] 
un apoyo universal para el inicio de las negociaciones 
ni para su entrada en vigor" (A/71/371, 2016); aunque sí 
precisa un apoyo calificado de las potencias nucleares 
para su implementación y aplicación integral. 

Atendiendo a su alcance y contenido, su valor nor-
mativo, su viabilidad política y el potencial de sus 
disposiciones para contribuir, efectivamente, al 
desarme nuclear; a continuación, se evalúa su tex-
to y los requisitos indispensables de un instrumento 
jurídicamente vinculante sobre desarme nuclear9, 
los cuales dependerán, en último término, de la vo-
luntad política de los Estados.   

El Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nu-
cleares: Principales Cuestiones de Forma y Fondo. 
Requerimientos para su Implementación

“No debemos olvidar que los tratados y organiza-
ciones internacionales son, en última instancia, un 

reflejo del compromiso y la acción de los Estados10 .” 

Los principales puntos de acuerdo entre las delega-
ciones participantes en las negociaciones del TPAN 
fueron los relativos a la necesidad de codificar la ile-
galidad de las armas nucleares a la luz del Derecho 
Internacional Público; la responsabilidad comparti-
da de todos los Estados en el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales; la importancia 
de la diplomacia multilateral; la complementariedad 
del instrumento en gestación con el TNP, el Trata-
do sobre la Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares (TPCEN) y las ZLAN; la aspiración co-
mún de lograr un mundo sin armas nucleares; y la 
inaceptabilidad de las consecuencias humanitarias 
y ambientales del empleo y ensayo de estas armas 
(Puisseaux Moreno et al., 2024).

El texto del TPAN se distingue por la fuerte impron-
ta humanitaria de su objeto, propósito y disposicio-
nes. Desde el inicio, se establece que el fin último 
del desarme nuclear es la supervivencia misma de 
la humanidad. En la parte preambular del texto, se 
percibe su marcada preocupación por las dimensio-
nes humanitaria y ecológica de un posible uso de 
las armas nucleares; además de la concepción de 
las armas nucleares como un “bien público mundial 
de primer orden que responde a intereses tanto na-
cionales como de seguridad colectiva”; referido este 
último elemento a las responsabilidades comunes 
pero diferenciadas de los Estados en las negocia-
ciones para el desarme nuclear. 

En lo relativo a las disposiciones operativas del 
TPAN, destacan tres grupos fundamentales, a saber, 
las obligaciones de prevención absoluta o garantías 
negativas de seguridad, las medidas remediales u 
obligaciones positivas y las de fortalecimiento del 
enfoque cooperativo durante su implementación.

Las cláusulas sobre las obligaciones de prevención 
absoluta tienen como propósito prevenir todo daño fu-
turo causado por las armas nucleares. En otras palabras, 
poner fin a su existencia misma. En el artículo prime-
ro del texto se prohíben bajo cualquier circunstancia 
y sin excepción la producción, desarrollo, ensayo, fa-
bricación, transferencia, uso, adquisición, posesión 
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y almacenamiento de las armas nucleares, incluida 
la amenaza de uso, el incentivo para emplearlas y 
la posibilidad de emplazamiento en los territorios 
de las Partes firmantes. Durante las negociaciones, 
algunos Estados arguyeron que la amenaza del uso 
de armas nucleares ya se encontraba proscrita en 
virtud del segundo artículo, cuarto párrafo, de la 
Carta de las Naciones Unidas.  A su vez, hubo repre-
sentantes que invocaron el quincuagésimo primer 
artículo de la Carta sobre el derecho a la legítima 
defensa, como excusa frente a la propuesta de in-
troducción de disposiciones prohibitivas en el nuevo 
texto.

En lo referido a la inclusión de una definición de 
armas nucleares, se argumentó que no sería indis-
pensable; pues el propio TNP no contempla una. 
Este hecho ha generado un válido debate en las co-
munidades diplomática y académica debido, entre 
otros factores, a que la aplicación integral de todo 
tratado internacional en materia de desarme precisa 
un consenso en cuanto a la definición del objeto o 
categoría que se pretende proscribir a efectos del 
acuerdo (Puisseaux Moreno et al., 2024); aunque, 
Hernández Morera (2020) reconoce que una defini-
ción no es una condición sin qua non para convenir 
un instrumento multilateral. 

Sobre las declaraciones, en las disposiciones del 
artículo segundo del texto se estableció que cada 
Parte debía “declarar al Secretario General de las 
Naciones Unidas” la propiedad, posesión o control 
sobre armas nucleares, el estado de su programa 
nuclear y de las instalaciones relacionadas; sin es-
tablecer mayores precisiones. En cuanto a la elimi-
nación de las armas nucleares, en su artículo cuarto 
el TPAN obliga a las Partes a destruir sus armas nu-
cleares, incluida la eliminación verificable o conver-
sión irreversible de todas las instalaciones conexas 
(sin especificar cuáles son estas instalaciones y qué 
se entiende por conversión irreversible y eliminación 
verificable) (Shea, 2020), “tan pronto como sea po-
sible” (frase catalogada de imprecisa); a través de 
la aplicación de un “plan” sobre el cual no se de-
fine su estructura (calendario, tipos y cantidades 

de armas a destruir, instalaciones habilitadas para 
la destrucción, preparación del personal encargado, 
métodos para la destrucción, estimaciones de cos-
to, derechos y deberes de las Partes en el proceso 
de verificación, entre otros aspectos) y que se debe 
presentar a una autoridad internacional competente 
no definida11. 

Según Patton et al. (2019), el TPAN debía establecer 
temporalmente una estructura integrada por una 
Unidad de Apoyo a su Implementación (ISU, por sus 
siglas en inglés) (propia de los tratados de desar-
me carentes de organización) y una Junta Consul-
tiva Científico Técnica (generalmente establecida 
en acuerdos de desarme con una organización pero 
con una elevada complejidad en su funcionamien-
to), capaces de sentar las bases técnicas para el 
cumplimiento de la verificación, una vez se adhi-
riesen los Estados poseedores de armas nucleares, 
e impulsar progresivamente su institucionalización 
permanente. En principio, esta estructura coordina-
ría las actividades de inspección ad hoc, lo cual sería 
un complemento al sistema de salvaguardias del Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y 
sortearía las limitaciones técnicas y financieras de 
las Partes para emprender estas tareas.

Por su parte, Lennane & Moyes (2021) sugieren la 
creación de una ISU en virtud del artículo octavo del 
TPAN, orientado a tomar las decisiones necesarias 
para garantizar la aplicación e implementación del 
Tratado; y atendiendo a las experiencias de minas 
antipersonales, armas biológicas e, incluso, el Tra-
tado sobre el Comercio de Armas, cuya Secretaría 
es semejante a la de una ISU12. Sin embargo, aunque 
esta modalidad supone una menor carga financie-
ra para las Partes que la de una institución como la 
Organización para la Prohibición de Armas Quími-
cas (OPAQ); los aportes de sus miembros (países en 
desarrollo, mayormente) serían aún un desafío para 
ellos. En el sistema de Naciones Unidas, las cuotas 
de contribuciones son mayores, lógicamente, para 
países como Estados Unidos, Japón, Reino Unido, 
Alemania, entre otros. En consecuencia, el esfuerzo 
financiero de los integrantes del TPAN equivaldría a 
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entregar sumas adicionales por encima de sus ca-
pacidades anuales. Al respecto, Pardo de Donlebún 
Montesino (1999, 31) defiende la importancia de la 
solidaridad entre “las naciones ricas y pobres para 
hacer posible los procesos de desarme, que supo-
nen siempre un elevado coste que muchos países 
no pueden afrontar (…) la ayuda financiera y técnica 
desde el Este hacia el Oeste, desde el Norte hacia el 
Sur es, sin duda, esencial para alcanzar con éxito los 
objetivos de los tratados internacionales”. 

Asimismo, otra propuesta ha sido que el TPAN esti-
mule durante sus primeros años medidas de fomento 
de la confianza en sus marcos normativos, por ejem-
plo, la concertación de acuerdos bilaterales y trilate-
rales entre las potencias poseedoras de armas nu-
cleares siguiendo una lógica progresiva del desarme 
irreversible “paso a paso”. Ello daría posibilidad a los 
Estados de participar en las actividades de verifica-
ción sin comprometer su información clasificada, al 
disponer de sus medios nacionales, e ir haciendo el 
camino con vistas a su incorporación al Tratado. Es 
así que, llegado el momento, podría crearse un Orga-
nismo Internacional para el Desarme Nuclear (INDA, 
por sus siglas en inglés) que, junto al OIEA, y adapta-
do a la misión del TPAN, asumiría la responsabilidad 
de verificar el desarme (Shea, 2020). 

Del mismo modo, Erästö et al. (2018) sugirieron 
tempranamente la necesaria adhesión de proto-
colos de verificación al TPAN, o la creación de un 
marco legal alternativo, que considerasen aspectos 
no abordados durante las negociaciones como: qué 
actividades, materiales e instalaciones empleados 
para el desarrollo y producción de las armas nuclea-
res debían prohibirse y de qué manera monitorear 
las actividades nucleares con aplicaciones civiles 
y militares. Para ello, se recomendó apoyarse en el 
trabajo realizado desde 2014 por la Asociación in-
ternacional para la verificación del desarme nuclear 
(IPNDV, por sus siglas en inglés), impulsada por el 
Departamento de Estado de Estados Unidos y la Ini-
ciativa sobre la amenaza nuclear (NTI, por sus siglas 
en inglés). 

En la práctica, existió un claro acuerdo en la pre-
mura del establecimiento de una Conferencia de los 
Estados Parte y una Secretaría Técnica, con el apoyo 
de la Oficina de las Naciones Unidas para Asuntos 
del Desarme (UNODA, por sus siglas en inglés) y 
el OIEA (Puisseaux Moreno et al., 2024). El TPAN 
estableció que todos los Estados que posterior al 
7 de julio de 2017 hubiesen poseído o controlado 
armas nucleares y eliminado sus programas, debían 
celebrar un acuerdo de salvaguardias con el OIEA 
(Organismo que no participó en la Conferencia de 
adopción del TPAN a pesar de recibir la invitación); 
es decir, que los nueve Estados poseedores de ar-
mas nucleares debían adherirse a la arquitectura 
del OIEA una vez hubiesen destruido sus arsenales. 
Lo anterior suponía superar el régimen del TNP en 
lo relativo a la verificación solo para los Estados no 
poseedores, como garantía de la no proliferación 
nuclear vertical y el desarme, en definitiva, y ante 
la posibilidad del desvío de materiales nucleares 
para su empleo con fines no pacíficos. Sin embargo, 
a partir de las peculiaridades del modelo del OIEA 
para la gestión de la información confidencial vin-
culada a los programas nucleares (solo se socializa 
con los inspectores de los cinco Estados nucleares 
reconocidos por el TNP), se dejarían aspectos críti-
cos de la verificación en manos de un reducido gru-
po de países que, incluso, no son Partes del TPAN y 
se limitaría el control del propio Tratado sobre cues-
tiones clave de su implementación. Además, para la 
RPDC, India, Pakistán e Israel esta posibilidad supo-
ne una causa más de rechazo al reconocimiento del 
acuerdo (Patton et al., 2019). 

En definitiva, no se determinó un plazo límite para 
la destrucción de las armas nucleares existentes13, ni 
se incluyeron anexos relativos a los procedimientos 
pertinentes y otras medidas necesarias para garan-
tizar la eliminación completa e irreversible de las ar-
mas nucleares. Aunque ello quedó pendiente a tra-
tamiento en encuentros posteriores, sobre todo en 
la Primera Reunión de los Estados Parte, punto que 
debía marcar el inicio de la conversión de la letra 
del texto en medidas prácticas, viables y duraderas; 
la diplomática Elayne Whyte Gómez reconoció que 
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estos elementos solo podían definirse con la partici-
pación de los Estados poseedores de armas nuclea-
res (Patton et al., 2019). 

La ausencia de los poseedores determina que el 
TPAN se convierta, mientras tanto, en un instru-
mento para la no proliferación nuclear. Ante las crí-
ticas referidas a cómo ello solo duplica las funcio-
nes del TNP; varios autores plantean que, al igual 
que la Convención sobre la prohibición del desa-
rrollo, la producción y el almacenamiento de armas 
bacteriológicas y toxínicas y sobre su destrucción 
(CAB) y la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de armas químicas y sobre su destrucción 
(CAQ) no suponían que los Estados se retiraran del 
Protocolo de Ginebra de 1925, la adhesión al TPAN 
sería una evolución lógica y natural al ser una nor-
ma de mayor alcance y el TNP continuaría siendo 
una pieza clave del régimen nuclear (Lennane & 
Moyes, 2021).

En otro orden, el TPAN crea obligaciones positivas 
para sus Partes en materia de asistencia a las víc-
timas y limpieza de las áreas contaminadas, con 
especial atención a las comunidades afectadas por 
usos o ensayos pasados de las armas nucleares o 
usos y ensayos futuros no prevenibles. Se hace re-
ferencia a la atención médica, psicológica y la re-
inserción económica y social sin discriminación. Se 
respeta la soberanía de cada Estado para cumplir 
con tales obligaciones; pues, en la práctica, cada 
país está en mejores condiciones para atender sus 
situaciones particulares14. Sin embargo, sobre la in-
clusión de obligaciones positivas, existió también 
cierta resistencia. Algunos Estados plantearon que 
la parte operativa del instrumento debía enfocarse, 
únicamente, en incluir las disposiciones y prohibi-
ciones negativas y mencionar las cuestiones huma-
nitarias solo en el preámbulo; criterio que no preva-
leció (OPANAL, s.f.).

En vista de la ausencia de disposiciones más espe-
cíficas al respecto, la Comisión Preparatoria de la 
Organización del Tratado sobre la Prohibición Com-

pleta de los Ensayos Nucleares (OTPCEN) (en tanto 
el Tratado no entre en vigor) podría auxiliar técnica-
mente a las estructuras del TPAN que se creen para 
tal fin, mediante el establecimiento de procedimien-
tos y modelos para verificar el desmantelamiento de 
las instalaciones dedicadas a los ensayos, así como 
a través de análisis radiológicos y sobre la presencia 
de material fisible para corroborar su localización y 
las zonas impactadas, en virtud de la prestación de 
asistencia a las víctimas y la restauración medioam-
biental. 

Ciertamente, el hecho de que la mayoría de las Par-
tes del TPAN sean Estados de América Latina y el 
Caribe, África, Asia y Oceanía (como se observa en 
la Figura 2) constituye un importante desafío para 
garantizar la financiación de los programas de asis-
tencia y su funcionamiento en general; incluyendo 
los costes derivados de las destrucciones de arma-
mentos requeridas. En consecuencia, entre las alter-
nativas propuestas ha estado estimular, en el marco 
que ofrece el TPAN, la cooperación con Estados que 
no son Parte del acuerdo y que poseen mayores 
capacidades económicas y financieras; lo cual, a la 
par, implicaría a estos últimos en su implementación 
indirectamente. De hecho, Lennane & Moyes (2021), 
establecen que, centrar los esfuerzos de todos los 
países que reconocen el TPAN en sus disposiciones 
humanitarias y de no proliferación (junto al TNP) es 
una vía de fortalecer el instrumento, en tanto no se 
apliquen las cláusulas sobre desarme mientras los 
poseedores no se unan a su régimen; lo cual podría, 
incluso, no ocurrir.

En todo el texto, es notable también el predominio 
de un enfoque cooperativo para consolidar su im-
plementación. De manera particular, en su artículo 
séptimo se señala cómo puede ser la cooperación 
entre los Estados (asistencia técnica, material, fi-
nanciera, etc.) a través del Sistema de Naciones 
Unidas, organizaciones internacionales, Organiza-
ciones no gubernamentales (ONG), el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, acuerdos bilaterales entre 
las Partes, entre otras variantes. La posibilidad de 
que unos Estados, incluso que no sean Partes del 
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TPAN, ayuden a otros a cumplir con sus obligacio-
nes, especialmente la atención a las víctimas, está 
reflejada de manera explícita. También lo está la 
igualdad en la oportunidad de recibir asistencia en 
el proceso de implementación de las medidas na-
cionales de destrucción de reservas nucleares. A 
fin de cuentas, la cooperación puede tomar tantas 
formas como opciones y recursos tengan los Es-
tados que deseen colaborar (Puisseaux Moreno et 
al., 2024). 

La mayor parte de los Estados estuvo a favor, por 
otro lado, de contar con un mecanismo fácil para 

su entrada en vigor y no permitir la formulación de 
reservas al texto (OPANAL, s.f.), con el propósito de 
evitar la experiencia del TPCEN. Además, se dispu-
so la adopción por las Partes de todas las medidas 
legales, administrativas y de otra índole necesarias 
para apoyar la implementación del Tratado (Puis-
seaux Moreno et al., 2024).

En 2022, durante la Primera Reunión de los Esta-
dos Parte (co-presidida por México), se aprobó un 
Plan de Acción (conocido como Plan de Acción de 
Viena) con cincuenta medidas (ICAN, 2024c). De 
manera concreta, se estableció un plazo máximo de 

Figura 2. Apoyo al Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares según cada región del planeta. 

 ▮ Nota. Adaptado de Nuclear Weapons Ban Monitor 2023. Tracking progress towards a world without nuclear weapons 
(p. 9), por Norwegian People´s Aid & International Campaign to Abolish Nuclear Weapons (ICAN), 2024, https://online.
flippingbook.com/view/573773746/?s=08.
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diez años, con posibilidad de prórroga de hasta cin-
co años más (sin aún definir criterios de solicitud), 
para concluir la destrucción del arsenal nuclear 
por los Estados poseedores una vez se adhirie-
sen al TPAN. Mientras, los Estados que albergasen 
en su territorio o cualquier zona bajo su jurisdicción 
y/o control armas nucleares pertenecientes a otro 
Estado, tendrían noventa días para retirarlas (en 
el texto del Tratado tampoco se había definido un 
plazo para esta obligación). Además, se acordó la 
realización de informes “voluntarios” sobre las ini-
ciativas y progresos nacionales y la designación de 
un grupo de trabajo oficioso sobre la aplicación del 
cuarto artículo del TPAN15 orientado, en principio, 
a la creación de un Grupo Asesor Científico (GAC) 
(Hernández Castillo, 2022). 

Durante la Segunda Reunión de los Estados Parte 
celebrada en 2023, y presidida por México, se apro-
bó la declaración “Nuestro compromiso por soste-
ner la prohibición de las armas nucleares y prevenir 
sus consecuencias catastróficas” y participó, por 
primera vez, el recién creado GAC. A este último 
se le encomendó, entre otras tareas, definir de qué 
elementos tiene que constar un programa de armas 
nucleares a efectos del cuarto artículo del Tratado; 
cómo puede verificarse la eliminación de esas ar-
mas y quién debe encargarse de ello; qué conside-
raciones son de utilidad a la hora de determinar el 
tipo y el nivel de cooperación necesarios para veri-
ficar que un programa de armas nucleares ha sido 
eliminado; y cómo determinar que la eliminación 
de un programa de armas nucleares es irreversible. 
Además, Kazajastán y Nueva Zelanda presentaron 
informes voluntarios sobre el cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la prestación de asistencia 
a las víctimas de ensayos nucleares y la reparación 
medioambiental (ICAN, 2024b). 

En definitiva, la aprobación del TPAN ha evidenciado 
su pertinencia política en vista de mantener el tópi-
co del desarme nuclear en el centro de los debates 
internacionales y evitar el desvío de los esfuerzos en 
la materia hacia las denominadas, según García Ro-
bles & Marín Bosch (1993, 38), “medidas colatera-

les”; dígase la suspensión de las explosiones nuclea-
res con fines no pacíficos, la no proliferación nuclear, 
la creación de ZLAN, etc. 

Principales Desafíos Externos para la Implementa-
ción del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 
Nucleares (2017-2024)

Las Tecnologías Nuevas y Emergentes y su Impacto 
en el Dominio Nuclear: Los Avances Científico-Téc-
nicos y la Carrera de Armamentos

La sociedad internacional atraviesa un complejo 
proceso de trasformación determinado, en gran 
medida, por los avances de la ciencia y la técnica. 
Los peligros derivados del desarrollo de las tecnolo-
gías nuevas y emergentes generan niveles cada vez 
más altos de incertidumbre e implican riesgos que 
deben afrontarse desde el punto de vista ético, polí-
tico, económico, normativo e institucional. 

El tópico relativo a la función de la ciencia y la tec-
nología en el contexto de la seguridad internacional, 
y particularmente en el desarme, ha estado en la 
agenda de la Primera Comisión de la Asamblea Ge-
neral desde 198816. En el caso de la energía nuclear, 
aunque su descubrimiento ha ofrecido grandes 
oportunidades para su empleo con fines exclusiva-
mente pacíficos; también ha traído consigo impor-
tantes retos, sobre todo, la creación y desarrollo de 
las armas nucleares. A la par, las innovaciones cien-
tíficas y tecnológicas aplicadas a estos sistemas de 
armas han desafiado las normas legales hoy exis-
tentes, incluido el TPAN. 

Al realizar un examen cuidadoso, se pudieron iden-
tificar adelantos en los campos de la IA, los AWS, las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), las nuevas tecnologías de misiles y las tec-
nologías espaciales, como los principales avances 
científico-técnicos con implicaciones potenciales en 
materia nuclear; los cuales se desarrollan en parale-
lo y se afectan entre sí (UNODA, 2024).

Sobre la integración de la IA y los AWS en el per-
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feccionamiento de las armas nucleares destaca, 
por ejemplo, el peligro de su inclusión en el coman-
do, control y mecanismo de toma de decisiones, a 
través de su automatización para responder ante 
determinadas circunstancias “de amenaza” sin la 
intervención humana. Además de las posibles con-
secuencias humanitarias y ambientales no deseadas 
ante fallos de comprensión de un sistema complejo 
y sofisticado basado en IA; estaría el riesgo de la 
falsificación o envenenamiento de los datos que la 
IA utiliza para generar sus resultados. Por otra parte, 
se debe considerar la posibilidad de ataques contra 
los sistemas de comando, control y comunicaciones 
nucleares, a través de medios cibernéticos o utili-
zando IA; lo cual podría derivar en errores de cálcu-
lo que conllevasen a posibles represalias nucleares. 
Los Estados Unidos han aumentado considerable-
mente las aplicaciones de la IA en el dominio militar, 
incluyendo planes para desplegar miles de AWS (no 
nucleares) durante los próximos dos años (Science 
and Security Board of the Bulletin of the Atomic 
Scientists, 2024, 9).

En cuanto al uso de las TIC, dado que las armas 
nucleares y sus sistemas de vectores dependen 
cada vez más de la digitalización, se vuelven más 
vulnerables a la actividad malintencionada de es-
tas tecnologías ante las fragilidades cibernéticas 
no identificadas en los diversos componentes de 
su estructura. Como resultado, se pondría poten-
cialmente en peligro el control sobre el uso de las 
armas nucleares; pues, al igual que en el caso de 
la IA, aumentarían los riesgos asociados a la ca-
pacidad de interferir el comando, el control, las 
comunicaciones nucleares y los sistemas de alerta 
temprana. Del mismo modo, un ataque a cualquier 
instalación nuclear civil empleando medios ofreci-
dos por las TIC podría comprometer la seguridad 
de los materiales nucleares y las operaciones de la 
instalación. Además, no se debe descartar la rea-
lización de campañas de desinformación y la inte-
rrupción de redes informáticas con el propósito de 
disminuir la confianza entre los Estados y generar 
escaladas en conflictos latentes. 

Como no es difícil advertir, no es política ni técni-
camente factible atribuir y asignar responsabilidad 
por incidentes malintencionados con las TIC a los 
actores implicados, lo que podría aumentar la pro-
babilidad de su empleo con fines militares por po-
tencias nucleares en coyunturas de elevada tensión 
(UNODA, 2024). Ello alejaría, en consecuencia, la 
posibilidad de reconocer un instrumento como el 
TPAN y acogerse a un régimen que implicaría la re-
nuncia de iure al desarrollo armamentista alcanzado 
hasta hoy.

En lo relativo a las innovaciones en las tecnologías 
de misiles balísticos, constituyen avances que tam-
bién han hecho peligrar la regulación efectiva de 
armas. El despliegue de los denominados misiles 
hipersónicos armados con ojivas convencionales o 
nucleares, podría tener efectos desestabilizadores 
al reducir los tiempos de respuesta debido, entre 
otras cuestiones, a su mayor precisión y capacidad 
de maniobra; el aumento del despliegue de armas 
estratégicas con una gama más amplia de funciones; 
la progresiva dificultad para distinguir entre misiles 
convencionales y armados con ojivas nucleares; el 
derivado aumento de los errores de cálculo e inter-
pretación; y la construcción de sistemas antimisiles 
más sofisticados para contrarrestar tales amenazas. 
Todo ello conllevaría a exacerbar la inestabilidad y el 
riesgo de un posible uso de las armas nucleares. De 
hecho, en el conflicto armado de Ucrania se arguye 
que han sido utilizados misiles balísticos lanzados 
desde el aire que podrían considerarse armas hiper-
sónicas (A/78/268, 2023). Además, sobre el desa-
rrollo de armas hipersónicas por parte de China, se 
argumenta que podría llevar al aumento de tensio-
nes con EE.UU. en el Mar del Sur de China. 

También se ha percibido una creciente dependencia 
de las actividades militares de las tecnologías espa-
ciales para tareas como la alerta temprana, la nave-
gación, la vigilancia, la selección del objetivo y la co-
municación. En ese sentido, los sistemas espaciales y 
sus terminales terrestres son vulnerables a varias ca-
pacidades contraespaciales, incluyendo el uso dañi-
no de las TIC y las armas antisatélite lanzadas desde 
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la Tierra. Asimismo, se ha producido una peligrosa 
interconexión entre las actividades militares con-
vencionales y las funciones críticas de los sistemas 
de armas nucleares (comando, control y comunica-
ciones nucleares). En consecuencia, el ataque a las 
capacidades convencionales de un satélite podría 
ser interpretado como un ataque a su infraestruc-
tura nuclear y desencadenar una respuesta nuclear. 
En esa misma línea, la introducción de la robótica 
en actividades espaciales orientadas a dar servicios 
satelitales o a eliminar desechos espaciales podrían 
usarse para actos hostiles, en vista de la ausencia de 
normas para el uso responsable de tales sistemas. 

De acuerdo con el informe del Secretario General 
(A/78/268) sobre los adelantos científicos y tecno-
lógicos actuales y sus posibles efectos en las inicia-
tivas relacionadas con la seguridad internacional y 
el desarme, presentado en 2023, “los avances cien-
tíficos y tecnológicos de importancia para la segu-
ridad y el desarme están marchando a un ritmo que 
supera la capacidad de los marcos normativos y 
de gobernanza para gestionar los riesgos” (2). La 
posibilidad de reconocimiento y adhesión al TPAN 
por parte de las potencias nucleares se debilita en la 
medida que aumentan los antagonismos entre ellas 
y crecen los logros en la ciencia y la técnica aplica-
dos al dominio militar, y capaces de ofrecer ventajas 
estratégicas en el corto y mediano plazos. 

La Disuasión Nuclear y el Desarrollo de los Siste-
mas de Armas Nucleares, ¿Animus Belligerand17?

En 2005, Marín Bosch reconocía que, “para lograr 
el desarme nuclear es menester que los militares de 
Estados Unidos concluyan que dichas armas son in-
necesarias y habría que eliminarlas, posibilidad que, 
en vista del ambiente político en Washington, resul-
ta imposible (…)” (47). Sin embargo, en los años re-
cientes, el autoreconocimiento de la irreversibilidad 
del status nuclear norcoreano, la petición de la Re-
pública de Corea a Estados Unidos de fortalecer “su 
seguridad”, las declaraciones del presidente Vladí-
mir Putin sobre la posibilidad de uso de las armas 
nucleares y su renovada y ampliada política de di-

suasión nuclear ante la profundización del conflicto 
Rusia-Ucrania-Organización del Tratado del Atlánti-
co Norte (OTAN)18 (pese a que Rusia ha reiterado la 
importancia de los acuerdos y compromisos para el 
control de armas), el despliegue de misiles estadou-
nidenses de largo alcance en Alemania y la respues-
ta a esta medida con la inclusión de Bielorrusia en la 
Organización de Cooperación de Shanghái; han de-
mostrado que, el peligro de uso y amenaza de uso 
de las armas nucleares se ha extendido considera-
blemente. Según Cartagena Núñez (2022, 271), “no 
soplan vientos favorables para la no proliferación” y, 
menos aún, para el desarme nuclear efectivo. 

Los países no poseedores de armas nucleares bus-
carían, una vez adoptado el TPAN, “deslegitimar las 
armas nucleares y presionar a los Estados nucleares 
para que [revisaran] sus estrategias de seguridad 
nacional basadas en la disuasión nuclear de forma 
individual o a través de alianzas defensivas” (Garrido 
Rebolledo, 2017, 76). Paradójicamente, han emergi-
do potenciales desafíos político-militares como:

• la crisis del actual régimen para el control y la limita-
ción de armamentos, manifestada en la salida estadou-
nidense del Tratado de Fuerzas Nucleares de Alcance 
Intermedio en 2019, la revocación rusa de la ratificación 
del TPCEN y su salida del Nuevo Tratado de Reducción 
de Armas Estratégicas (Nuevo START) y del Tratado de 
Fuerzas Armadas Convencionales en Europa en 2023; 

• la revitalización, sin precedentes, del programa nu-
clear estadounidense desde el fin de la Guerra Fría 
con inversiones de miles de millones de dólares en 
investigación, infraestructura y capacidades tecnoló-
gica e industrial en todo el país19, que supone un gas-
to promedio de ciento ocho mil dólares por minuto 
durante las próximas tres décadas en la construcción 
de submarinos nucleares modernos, misiles ICBM y 
armas termonucleares, preparados para responder 
ante un primer golpe nuclear (Hennigan, 2024);

• el fortalecimiento del papel disuasivo de las armas 
nucleares en las doctrinas de militares, con énfasis 
en las armas nucleares tácticas (Erästö et al., 2018); 
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• el aumento de la agresiva retórica sobre el posible 
uso de las armas nucleares y el incremento de su 
alerta operativa (OPANAL, 2024a);

• la transferencia de tecnologías con fines militares 
a través del Pacto Estratégico Militar AUKUS entre 
Estados Unidos, Reino Unido y Australia y el des-
pliegue de armas nucleares tácticas rusas en terri-
torio bielorruso (Science and Security Board of the 
Bulletin of the Atomic Scientists, 2024, p. 2);

• la consideración del alto mando militar ruso de 
lanzar ataques nucleares limitados contra Europa 
Occidental como alternativa para finalizar el con-
flicto en Ucrania (Science and Security Board of the 
Bulletin of the Atomic Scientists, 2024, 2);

• el incremento de la actividad en los lugares para 
la realización de ensayos nucleares de Rusia y China 
(Science and Security Board of the Bulletin of the 
Atomic Scientists, 2024, 5), aun cuando Rusia man-
tiene el funcionamiento de las estaciones de vigi-
lancia de la Comisión Preparatoria de la OTPCEN en 
su territorio y su moratoria sobre la realización de 
ensayos nucleares;

• la politización de los temas nucleares en estruc-
turas del sistema onusiano, en las cuales se insis-
te desproporcionalmente en las situaciones de la 
RPDC o Irán, por ejemplo, frente al peculiar trata-
miento eufemístico del caso israelí; 

• la escalada del conflicto israelí-palestino en la Franja 
de Gaza sostenida desde octubre de 2023, con ame-
nazas a escala regional y global y en donde no solo 
está involucrado un país con capacidades nucleares 
que ha declarado la posibilidad del empleo de la bom-
ba atómica (Israel), sino también otros actores regio-
nales como Irán, con el cual Estados Unidos no está 
dispuesto a retomar el diálogo en materia nuclear (el 
Plan de Acción Integral Conjunto) debido al apoyo ira-
ní a Rusia en el contexto del conflicto en Ucrania; y

• la expansión y consolidación del programa nuclear 
chino, con las fuerzas militares navales más grandes 

y modernas del mundo (Hennigan, 2024), que ha 
implicado, incluso, el reconocimiento de una emer-
gente y peligrosa carrera nuclear sino-rusa-esta-
dounidense20. 

En esa línea de análisis, la disuasión es entendida, 
por las potencias nucleares, como la capacidad de 
influencia de los posibles efectos generados por 
sus arsenales sobre el conjunto de opciones que 
disponen los responsables de la política de un país 
enemigo al elegir un curso de acción que influirá, 
inevitablemente, en la dirección y desarrollo de sus 
relaciones internacionales. En palabras de Ganga 
Salazar (2021, 509), “la disuasión se hace o se sien-
te mayor cuando la fortaleza militar va acompañada 
del deseo de emplearla”. Este principio se sitúa en 
el umbral de la etapa más álgida de la disuasión, 
siendo el ejemplo ruso y su renovada estrategia di-
suasiva una muestra reciente; cuyo objetivo consiste 
en, ofensivamente, persuadir a Estados Unidos, los 
miembros de la OTAN y la propia Ucrania de que 
cualquier agresión contra su territorio sería la va-
riante menos acertada atendiendo a sus capacida-
des de ataque nuclear en un primer golpe. 

El conflicto en Ucrania “ha puesto en jaque al ré-
gimen internacional de no proliferación nuclear” 
(Cartagena Nuñez, 2022, 270): ha sentenciado toda 
posibilidad de diálogo entre Estados Unidos y Ru-
sia, garantes últimos de la arquitectura normativa 
en materia nuclear; y ha generado el endurecimien-
to de las políticas nucleares, las cuales no excluyen 
en 2024, por ejemplo, el recurso ruso a las armas 
nucleares en caso de ataques con armas conven-
cionales que amenacen “críticamente” la seguridad 
de este país. El sistema normativo sobre desarme 
nuclear y no proliferación ha perdido credibilidad, 
concurren a las negociaciones Estados poseedores 
de armas nucleares que han aumentado velozmente 
sus arsenales y gozan, en la actualidad, de mayor 
voz en los principales foros de toma de decisiones, 
al que han incorporado su propia agenda política. 
Asimismo, la percepción de una amenaza nuclear 
inminente ha vuelto a ser una realidad y ha ganado 
fuerza la conciencia de la mutua vulnerabilidad ante 
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las crecientes capacidades bélicas enemigas, princi-
pio elemental de la disuasión. 

Según datos del informe TPNW/MSP/2023/8 del 
GAC-TPAN (2023, 7-9), las nueve potencias nuclea-
res continúan modernizando sus arsenales e infraes-
tructura conexa. En cifras, para inicios de 2024, el 
inventario de armas nucleares de las nueve poten-
cias poseedoras alcanzaba las doce mil trescientas 
cuarenta y siete ojivas nucleares; según las fuentes 
consultadas. El número de armas nucleares en es-
tado de alerta operativa se ha incrementado desde 
2017, año de aprobación del TPAN. Rusia, China, In-
dia, Pakistán y la RPDC expandieron sus arsenales 
durante 2023; mientras los Estados nucleares reco-
nocidos por el TNP mantienen sus armas desple-
gadas. En el caso chino, es la primera vez que se 
obtuvo evidencia del despliegue de armas nuclea-
res en tiempos de paz; a la par, Rusia destacó por 
su notable incremento en un año, de mil seiscientas 
noventa y cuatro armas desplegadas en 2023 a mil 

setecientas diez en 2024 (Norwegian People´s Aid 
& International Campaign to Abolish Nuclear Wea-
pons, 2024, 5).

Además de los casos de las potencias nucleares 
(como se muestra en la Figura 3), la cifra de Estados 
no poseedores bajo la sombrilla nuclear ha aumen-
tado durante los últimos años. Estados Unidos, Rei-
no Unido y Francia se han encargado de garantizar 
la “seguridad” de los miembros de la OTAN, Japón, 
Australia y la República de Corea; mientras Rusia ha 
ofrecido también garantías nucleares a Armenia y 
Bielorrusia. 

De acuerdo con Broekman (2023), la retórica nu-
clear es actualmente más peligrosa que durante 
la Guerra Fría y la guerra nuclear, un escenario no 
descartable. La posibilidad de un renovado diálogo 
tripartito entre China, Rusia y Estados Unidos per-
mitiría, en principio, avanzar en la resolución de las 
principales problemáticas que hoy afectan a todos 

Figura 3. Reservas mundiales de armas nucleares registradas hasta enero de 2024.

 ▮ Nota. Adaptado de SIPRI Yearbook 2024. Armaments, Disarmament and International Security. Resumen en español 
(p. 12), por Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI), 2024, http://bit.ly/3MXEGZQ.
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los Estados; no solo dada la necesidad del desarme 
nuclear efectivo, sino también del enfrentamiento a 
potenciales desafíos como el desigual impacto del 
cambio climático, la amenaza del uso de armas quí-
micas y biológicas y el creciente y negativo impacto 
de las tecnologías nuevas y emergentes en el domi-
nio nuclear.  

CONCLUSIONES

La realidad cualitativamente diferente del presente 
siglo, reflejada en la velocidad sin precedentes de 
los adelantos de la ciencia y la técnica aplicados al 
dominio militar, la reemergencia de conflictos pasa-
dos y el surgimiento de otros nuevos en un orden 
geopolítico multipolar y el renovado discurso sobre 
el posible empleo de las armas nucleares, incluso 
en los casos de uso de armamento convencional, 
ha exacerbado los antagonismos políticos, econó-
micos, militares y de toda naturaleza existentes. 
La actual distribución de poder, la mantenida ten-
dencia a la proliferación vertical y horizontal y las 
limitaciones del Derecho Internacional en boga han 
permitido que quienes poseen las armas nucleares 
continúen marcando las pautas de avance y retro-
ceso en el camino hacia un posible, y en apariencia 
lejano, desarme nuclear completo y efectivo.

En consecuencia, no se han dado las condiciones 
necesarias para que fructifiquen los esfuerzos enca-
minados a alcanzar el desarme general y completo 
bajo eficaz control internacional y el uso exclusiva-
mente pacífico de la energía nuclear, en función del 
bienestar de la humanidad. Para cumplir lo anterior, 
el hombre y su entorno deben estar en el centro de 
los tópicos referentes a la agenda global de paz y se-
guridad. En otras palabras, no ha existido la voluntad 
política indispensable de los Estados poseedores de 
armas nucleares para negociar, establecer y respetar 
medidas, compromisos políticos e instrumentos jurí-
dicamente vinculantes dirigidos a la eliminación de-
finitiva, irreversible y verificable del arsenal nuclear.    

La adopción del TPAN en 2017 evidenció el interés 
sostenido de una gran parte de la sociedad inter-

nacional en atender la problemática del desarme 
nuclear. Sin embargo, su alcance y contenido, su 
valor normativo y el potencial de sus artículos son 
aún objeto de reservas. La falta de compromiso de 
los Estados poseedores de armas nucleares, la ne-
cesidad de dotar a sus disposiciones de un alcance 
integral y abarcador, la carencia de un mecanismo 
de verificación y la ausencia de una organización de 
los Estados Parte para su implementación son re-
quisitos no cumplidos que conspiran en contra de 
su viabilidad. 

La iniciativa del TPAN constituyó un gesto positivo 
de los Estados no poseedores de armas nucleares 
con el propósito de mantener el tema nuclear en la 
agenda internacional; donde, no obstante, compite 
en prioridad con otras problemáticas, incluidas las 
relativas a la ecología, la salud y la economía. Aun-
que las tendencias actuales en las relaciones inter-
nacionales no son auspiciosas del completamiento 
y materialización de un tratado que, de manera efi-
caz, regule la eliminación verificable de las armas 
nucleares; la propuesta del TPAN proporcionaría un 
punto de partida perfectible para avanzar en el pro-
ceso del desarme nuclear, pues la propia existencia 
de las armas nucleares impide descartar el riesgo de 
su empleo. 

NOTAS

1 La comunidad hibakusha está integrada por 
los sobrevivientes, y sus descendientes, de los 
bombardeos nucleares en Hiroshima y Nagasaki 
durante la Segunda Guerra Mundial.

2 En 2022, la República Popular Democrática de 
Corea (RPDC) actualizó la ley sobre su política 
en materia nuclear y legitimó el uso automático 
e inmediato de armas nucleares, en los cinco ca-
sos en los cuales su sistema de mando y control 
de las fuerzas nucleares fuese vulnerado; auto-
calificando a la RPDC como una “potencia nu-
clear responsable”. En discurso pronunciado el 9 
de septiembre del mismo año por el presidente 
Kim Jong Un ante la Asamblea Popular Supre-
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ma, se reconoció la irreversibilidad del status nu-
clear norcoreano (Naciones Unidas, 2023).

3 India, Pakistán y el Estado de Israel no son Par-
tes del Tratado sobre la No Proliferación de las 
Armas Nucleares (TNP); mientras que la Repú-
blica Popular Democrática de Corea se retiró del 
Tratado en enero de 2003. En los cuatro casos, 
al ser países que se hicieron del arma nuclear 
luego de 1967, se han denominado “los posee-
dores de facto” (Cartagena Nuñez, 2022, 272).

4 El 24 de abril de 2024 tuvo lugar la 9616ª se-
sión del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. Por primera vez, se llevó a debate un 
proyecto de resolución dirigido a prevenir la 
carrera de armamentos en el espacio ultrate-
rrestre, con énfasis en la no colocación en ór-
bita alrededor de la Tierra, ni el emplazamiento 
en cuerpos celestes, de objetos portadores de 
armas nucleares y otras Armas de Destrucción 
en Masa. La propuesta, presentada por Estados 
Unidos y el Estado de Japón, fue vetada por Ru-
sia (con abstención de China), debido a la no in-
clusión del armamento convencional como par-
te de su alcance. Véase el proyecto de resolución 
S/2024/302 en https://research.un.org/es/docs/
sc/quick/meetings/2024.

5 Entre los conflictos recientes que ilustran la si-
tuación a la que se hace referencia, se encuentra 
el ruso-ucraniano; en el cual están involucrados 
Rusia y los Estados miembros de la Organiza-
ción del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). En 
tal contexto, se han dado iniciativas de transfe-
rencia de armamentos que obstaculizan los es-
fuerzos por la no proliferación nuclear y aten-
tan contra el espíritu y la letra de los artículos 
primero, segundo, tercero y cuarto del TNP; tal 
es el caso, también, de la sostenida cooperación 
entre Estados Unidos e Israel (Andereya, 2008).

6 Entiéndase implementar como el proceso de 
“poner en funcionamiento, aplicar métodos, me-
didas, etc., para llevar algo a cabo” (Real Aca-

demia Española, s.f.). De acuerdo con Pardo de 
Donlebún Montesino (1999, p. 22), los muy deta-
llados procesos de verificación contenidos en la 
“Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción, el almacenamiento y el empleo 
de armas químicas y sobre su destrucción” son 
los que verdaderamente refuerzan su credibili-
dad; ha sido su “gran novedad”.

7 El presente artículo constituye parte de una 
serie de publicaciones orientadas a socializar 
los resultados de investigación del Trabajo de 
Diploma “Principales desafíos para la implemen-
tación del Tratado sobre la Prohibición de las Ar-
mas Nucleares: análisis a la luz del corto 2024” 
(Puisseaux Moreno, 2024), del Instituto Superior 
de Relaciones Internacionales “Raúl Roa García”. 
Una primera parte fue publicada bajo el título 
“La evolución histórica de las negociaciones 
para el desarme nuclear durante la Guerra Fría 
(1945-1991)” en la revista cubana Política Inter-
nacional (https://rpi.isri.cu/index.php/rpi/arti-
cle/view/580/1784).

8 A partir de la segunda mitad del siglo XX se 
ha manifestado la capacidad de las nuevas tec-
nologías de provocar una destrucción más pre-
cisa y discriminatoria, a través de la elección de 
objetivos concretos y la subestimación de los 
“daños colaterales” (Hobsbawm, 1999/2000); 
no obstante, esta “capacidad de discriminación” 
no aplica aún a las armas nucleares, según las 
fuentes consultadas.

9 Entre los requisitos básicos de un instrumen-
to jurídicamente vinculante sobre desarme se 
encuentran, a saber: el carácter multilateral de 
las negociaciones, atendiendo al principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas; 
el alcance del texto; la elaboración de disposi-
ciones prácticas para la destrucción y elimina-
ción de las armas existentes, según la catego-
ría regulada; el establecimiento de parámetros 
y criterios de referencia claramente definidos; 
el esclarecimiento de las actividades o fines no 
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prohibidos; la inclusión de herramientas y me-
canismos de verificación; la creación de una 
organización internacional de las Partes en el 
tratado, orientada a asegurar la implementación 
integral y completa del instrumento; el acuerdo 
de un mecanismo de solución de controversias, 
entre otros aspectos de interés.

10 Fragmento extraído de la Intervención del Or-
ganismo para la proscripción de las armas nu-
cleares en la América Latina y el Caribe (OPA-
NAL) durante la segunda sesión del Comité 
preparatorio de la Conferencia de las Partes de 
2026 encargada del examen del Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares (OPA-
NAL, 2024b, 3).

11 Aunque en su artículo cuarto el TPAN dispuso 
que los Estados Parte debían designar, de prefe-
rencia antes de la entrada en vigor del Tratado, 
“una autoridad o autoridades internacionales 
competentes para negociar y verificar la elimi-
nación irreversible de los programas de armas 
nucleares, incluida la eliminación o conversión 
irreversible de todas las instalaciones relaciona-
das con armas nucleares”; ello no ha ocurrido.

12 Lennane & Moyes (2021) establecen que el 
TPAN no precisa una membresía universal para 
convertirse en una norma del Derecho Interna-
cional Consuetudinario; lo cual se puede lograr, 
desde su perspectiva, a partir de la acentuación 
en el cumplimiento de sus disposiciones sobre 
no proliferación, asistencia humanitaria y repa-
ración medioambiental.

13 El TPAN propone la presentación de los planes 
nacionales jurídicamente vinculantes sobre des-
trucción de las armas nucleares por cada Estado 
poseedor y, posterior a ello, su aprobación colec-
tiva. Es así que, aunque estos son elaborados por 
cada Estado de manera independiente, durante 
las Reuniones de las Partes se deberán revisar y 
aprobar, de forma definitiva, para su puesta en 
práctica (Puisseaux Moreno et al., 2024).

14 Las obligaciones positivas del TPAN, aunque 
inspiradas en las disposiciones similares conte-
nidas en las normas internacionales sobre minas 
antipersonales y municiones en racimo, no pre-
sentan el mismo nivel de especificidad debido a 
las contradicciones políticas y técnicas durante 
su negociación. Varios de los participantes no 
estuvieron de acuerdo en asignar tales respon-
sabilidades a los Estados con comunidades y 
áreas afectadas en lugar de a los Estados que 
usaron o ensayaron sus armas nucleares y pro-
vocaron daños humanos y medioambientales. 
Además, se incluyó el “lenguaje cauteloso” ante 
la gran diversidad de formas en que las perso-
nas y el entorno pueden verse afectados por los 
efectos de las armas nucleares y en virtud de los 
costos asociados a su prevención y tratamiento. 
De hecho, las discusiones sobre estas cláusulas 
se llevaron a cabo ya avanzado el proceso de 
elaboración del Tratado, durante la segunda de 
las tres sesiones de negociación en 2017 (Lenna-
ne & Moyes, 2021). Para autores como Docherty 
(2018), el TPAN debe examinar y ajustar las ex-
periencias de los instrumentos inspirados en las 
concepciones humanitarias del desarme en vista 
de implementar, de manera efectiva, sus obliga-
ciones positivas.

15 Durante la Primera Reunión de los Estados 
Parte del TPAN, se acordó la creación de grupos 
de trabajo informales para examinar y estudiar 
áreas clave de su implementación (desarme, 
verificación, universalización, asistencia, com-
plementariedad, entre otras) en el período de 
dos años comprendido entre las reuniones de 
las Partes (ICAN, 2024b). Es una práctica que se 
inició en el marco de la CAB.

16 En diciembre de 1988, se aprobó la resolución 
A/RES/43/77A bajo el título “Avances científicos 
y tecnológicos y su repercusión en la seguridad 
internacional”. Sin embargo, tras un largo perío-
do de inactividad, no fue hasta 2017, año en que 
se adoptó el TPAN, que se aprobó una nueva 
resolución sobre el tema. Como había ocurrido 

82 ISSN 2707-7330 Revista POLÍTICA INTERNACIONAL | Volumen VII Nro. 3 julio-septiembre de 2025



Principales desafíos para la implementación del Tratado sobre la Prohibición  
de las Armas Nucleares: análisis a la luz del corto 2024Puisseaux Moreno y Bauta Solés

anteriormente, se solicitó al Secretario General 
la presentación de un informe actualizado so-
bre los adelantos en la ciencia y la tecnología, 
especialmente los relevantes para la seguridad 
internacional y el desarme. Desde entonces, se 
han solicitado informes en cada año subsiguien-
te (UNODA, 2024). No obstante, desde 2016, el 
Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las 
Naciones Unidas sobre Desarme Nuclear había 
advertido su preocupación por la vulnerabilidad 
de los sistemas de mando y control de las armas 
nucleares y las redes de alerta temprana ante 
los ciberataques y la creciente automatización 
de los sistemas de armas; como importantes 
factores que podían conducir a detonaciones 
accidentales, por error, no autorizadas o inten-
cionales de armas nucleares.

17 Frase en latín que significa “intención de hacer 
la guerra o espíritu de guerra”.

18 En septiembre de 2024, el Consejo de Seguri-
dad de Rusia actualizó la doctrina nuclear nacional 
con énfasis en la posibilidad de uso de las armas 
nucleares ante la aparición de nuevas fuentes de 
amenazas militares y la ampliación de la catego-
ría de países y alianzas bélicas incluidos en tales 
fuentes. Asimismo, Rusia se reserva el derecho 
de primer uso de las armas nucleares en casos 
de agresión contra su propio territorio y Bielorru-
sia, incluso con armas convencionales capaces de 
crear una “amenaza crítica a su seguridad”.

19 Las compañías de la industria armamentista 
estadounidense, como parte de sus programas 
para “cazar talentos”, han recorrido las institu-
ciones educacionales elementales del país con 
el propósito de enseñar a niñas y niños la con-
fección de submarinos nucleares y su funcio-
namiento básico para “inspirarlos” a continuar 
estudios especializados vinculados al campo 
nuclear (Hennigan, 2024). 

20 El fortalecimiento de las capacidades nuclea-
res chinas y la permanencia del conflicto en 

Ucrania han constituido las principales justifi-
caciones de los Estados Unidos para continuar 
la modernización y expansión de sus arsenales 
nucleares: “(…) los Estados Unidos y sus aliados 
deben estar listos para disuadir y derrotar, si-
multáneamente, a Rusia y China” (Science and 
Security Board of the Bulletin of the Atomic 
Scientists, 2024, 5).
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